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Envase en pol1etileno, baja. densidad, color amarillo forme! 
botella. de U100 centimetros cúbicos de capacidad. 78 milime· 
tros de diámetro, por 260 milimetros de altura con 1 milunetrv 
de espesor mínimO de pared y fondos. Su cierre consiste eL; 
tapón . roscado protegido pOr Cápsula. metálica rebordeada al 
gollete . 

Los rótulos comerciales. y reglamentarios, asi como el dibu
jo comercial aprobado, eB1(á,Il Impresos en amarillo, en relie
ve. Este envase se destinltrá a cOntener lejías diluidas de 
4() gramos de cloro activo poi l¡tro. 

Queda. entendido que Cualquier mOdificación a las especifi' 
caciones arriba mencionadas d~b'Eirá' ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá réunÍf a . tOdos los efectos las exigen. 
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 dp. 
octubre de 196,6. 

Segundo,-Adjudicar al citado prototipo el número 143 del 
Registro de Envases de ésta Dirección General. 

Madrid 22 . de septiembré de 1967.-El Director general, Ma
rio Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba· 
da10z por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado -en esta Delegación de Industria 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domici,io en Badajoz, en solicitud de autorización administrati
va y declaración en concreto de utilidad pÚblica para. la insta,. 
lación, cuyas características técnicas se detallan, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966. de igual fecha, 

Esta Delegación de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, Socie
dad Anónima», el estableciIÍliento de una línea aérea trifásica 
a 28 KV,. con conductores de aluminio-acero de 54.59 milime
tros cuadrados de sección, sustentados por cadena de aislado· 
res, sobre apoyos metálicos, de 700 metros de 10ngLtud, que arran
ca de la subestación de Montijo, propiedad del peticionario, y 
termina en terrenos de la «S. A. Abonos Medem», en los que 
esta Sociedad construirá en su día una caseta ' de transfor
mación 

2.° Declarar en concreto la utiÜdad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efeCltos señalados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el de:;arrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capitulo IV del 
Decreto 2617/1966. . 

Badajoz, 25 de septiembre de 1967.~El Ingeniero Jefe, A. Mar-
tínez-Mediero.-3,132-5. J 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Lo
groño por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente inr.oado en esta Delegación de Industria 
a instancia de <<Electra de Logroño, S. A.». con domicilio en Lo· 
groño, calle Duquesa de la Victoria, número 5, solicitando auto
rización para instalar una línea de transporte de energía eléc
trica y la declcLración en concreto de la utilidad pública de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo IIJ del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966.' 
sobre exprOPiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 

Autorizar a <<Electra de Logroño, S. A.», el establecimiento 
de una linea de transporte de energía eléctilca aérea a 13.2 KV., 
de 836 metros de longitud, formada por tres cables conductores 
de aluminio-acero de 74,4 milímetros cuadrados de sección, sobre 
apoyos de hormigón armado, con origen en el apoyo número 35 
de la línea derivaoción al centro de transformación «Arco de Na
varrete» y final en el centro de transformación «Sotaera». en 
Navarrete. ' 

Línea eléctrica de iguales características a la anterior, de 
87 metros de longitud, con arranque en el apoyO número 5 de 
la anterior y final en el centro de transformación «Villanueva», 
en Navarrete. 

Jteforma del centro de transformación denominado «Villa
nueva», pasando a ser de 100 KV A. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica quP SP autoriza, a . los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 

Instalaciones electricas. y su Reglamento de aplicaCión de 20 
de octubre de 1966. . 

Para el desarrollo y ejecución de ,a instalación el titular .de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulO IV 
del Decreto 26)7/ 1966. . 

Logroño, 26 de septiembre dE 1967.-El Ingeniero Jete.-
3.ll8-B. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de septiembre de 1967 por la que se 
aprueba. la ~egunda modificación de la clasificación 
de vías pecuarias exiStmtes en el término muniCipal 
de A;;uqueca de Henares, provincia de Guadalaiara. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la segunda modi
ficación de '111, clasificación de vías pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Azuqueca de Henares, provincia de 9uadal~ . 
jara, en el que no se ha formulado reclamación alguna 4)1l'an~ 
el trámite . de exposición pública, sendo favorables cuanto~ t~~ 
formes se emitieron y habiéndose ~ump1ido todos los requ1$1tos 

.legales de tramitación. '. . 
Vistos los artículos primero al tercero y quinto al 13 d~ 

Reglamento de Vías Pecuarias de 23 de diciembre . de 19~, ,~;t 
relación con los pertin<?ntes de 'Ia úy de Procedimiento Adrilinis-, 
trativo de 17 de julio de 1~58 y lao Ordenes ministeriales de 15 
de enero de 1952 y 17 de septiembre de 1~53 y 30 de abriL de 1965, 
sobre clasificación de las vías pecuarias en el término de Azu
queca de Henares, . . 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica, ba 
resuelto: 

Primero.-Aprobar la segunda nodificación de clasificación 
de vías pecuarias existentes en el término municipal de Azu
queca de Henares, provinCia de Guadala.jara, por la que sede-' 
clara: 

Vía Pecuaria llecesaria 

Colada del Comendador (tramo de doce metros de anchura com
prendido entre la . carretera N-J[, de Madrid a Francia por 
La Junquera, y el descansadero de La Hijeta). 

Descansadero ' innecesario 

Descansadero de La Hijeda, con una sujerficie aproxillUida 
de dos hectáreas. 

Segunao;-Frrme la mod1!icación de la clasificación se pre:
cederá al deslinde y parcelación del terreno que ' se declará ~ii& 
cesario sin que el mismo pueda ser ocupado por pretexto aIgunó 
en tantO es leglamenteenajenado y adjudicad~. " 

Tercero,-Qué~a f~rme y subsistente todO cuanto fi~a~ : 
las Ordenes mimstenales de 15 de enero de 1952, 17 de sepo ' 
tiembre de 1953 y 30 de abril de 1965' en todo lo que no se opon
ga ' a 19. presente. '. ' . . . 

Cuarto.-Esta resolución, que se :mblicará en el «BoletinOn
cial del Estado» y el de la provincii para generál conocimiento. 
agota la viII, gubernativa, pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interporner recurso de reposición previo al cOn
tencioso-administrativo, de confor~idad cpn lo estableci,d,O en .. .,,1 
artículo 126 de la vigente Ley de PlOce<iimiento~dminii!trativO', 
en armonía con el articulo 52 y siruientes de ~a Ley, <l~ .~ .cie 
diciembre de , 956, regUladora de la jurisdicción contencio¡;n... 
administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para SIl conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añO!. 
Madrid, 22 de septiembre de 196~·-P. D., F. Hernández Gil., 

Ilmo. Sr, Director general de Ganaderi$. 

ORDEN de 22 de septiembre de 1967 por la .q~ sé, 
aprueba la sexta modifi~ación de la clcistficacfón ~ 
las vías pecuarias existe:ttes en el término municfpcil 
de Jerez de la Frontert, provincia de Cádiz. 

Ilmo. Sr.: Visto el exp!!diente seguido para la g¡¡xta mod11l
cación de la clasificación de vías pecuarias existentes den él tér
mino municipal de Jerez de la Frontera, próVinCfá e Cad!t, 
en el que no se ha formulado reclsmación alguna durante su 
exposición al público, sipndo favorables cua.ntQs ·informes· se e~
tieron sobte ella y cumplidos ' todos los requi¡:itos legáles ' de tra.
mitación. . · ' ., 

Vistos los articulosprtmero al \ercero y qWnto . al 12deJ 
Reglamento de Vías PecuariaS de 23 de diciembre de 1944"en 
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relacion con los pertint'nt.es de la Ley de Procedimiento Admi. 
nistrativo de 17 de julio de 1~58, 

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección ' 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto: 

Primero.-Aprobar 11< sexta modificación de la clasificación 
de vías pecuarias existentes en el término municipal de Jerez de 
la Frontera, provincia de Cádiz. por la que se consIdera: 

V¡as pecuarias excesivas 

Caftada Ancha.-SU ancl1ura reglamentaria de 75,22 metros que
dará reducida a 20,!l9 metros en el tramo comprendido desde 
el punto kilométrico 633,600 de la carretera de Madrid·Cádiz 
hasta su cruce con la linea 'del ferrocarril Madrid·Cádiz, 
enajenándose el sobra:lte que resulte como consecuencia de 
los posteriores trabajos de deslinde y parcelación una vez 
firme la presente modificación, 

Segundo.-Queda firme y subsistentes todo cuanto figura en 
las anteriores clasIficaciones ~ modIficaCIones de las mIsmas, en 
lo que no se oponga a la presente, 

Tercero.-Este acuerdo, que será pUblicadO en el «Boletin Ofi· 
eial del Estado» y el de la provincia para general .conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendO los que se consIderen afecta
dos interponer recurso de reposición previo al contencioso-admi
nistrativo en la forma. r"quisitos y plazos señalados en el ar
ticulo 126 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
en armonía con el artículo 52 Y siguientes de la Ley de 27 de ' 

. diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso· 
, administrativo, 

Lo que comunico a V. ~ . para_ su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. mucros anos, " 
Madrid, 22 de septiembre de 1967,-P. D., F. Hernandez GIL 

tlm~. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 d~ septiembre de 1967 por la que se 
aprueba la modificación de la clasificación de las 
vías pecuarias del término municipal de Buitrago, 
provin,cia de MaIrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el exped:ente segUIdo para la mOdificacion 
de la. clasificación de :as vías , pecuarias existentes en el tér
mino municipal de Buitrago, provincia de Madrid, en el ' que 
no se ha formulado reclamación alguna durante su exposición 
a.! público, siendo favorables tC?<l:0s los informes emi.tid~s sobre 
ella y cumplidos todos los re:¡ulsltos legales de tramltaclOn. 

, Vistos los artículos primero al tercero, quinto al 13 del Regla
mento de Vías Pecuarias de 2S de diciembre de 1944, la Orden 
ministerial de 11 de octubre de 1958 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e imorme de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ca resuelto: 

Primero.-Aprobar la motificación de la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término r,nunicipal de Buitrago. 
provincia de Madrid, por la que se conSIdera: 

Via pecuaria excesiva 

Descansadero de las Ventas.-Superficie actual, 5 hectáreas, que 
se reduce a 5 hectáreas 35 áreas 30 centiáreas, quedando un 
sobrante enajenable de 64 áreas 'lO centiáreas. 
Segundo.-Declarar subsisl;ente la clasificación aprobada por 

Orden ministerial de 11 de octubre de 1958, en cuanto no se 
oponga a la presente modifi:ación. 

Tercero.-Firme la ' presen:;e módificación se procederá al des
linde y amojonamiento de la vía pecuaria afectada por la misma 
y ' en la correspondiente pareelación, sin que el sobrante de los 
terrenos declarados excesivos pueda ser ocupado, bajo pretexto 
alguno hasta tanto no sea legalmente enajenado. 

Cuarto.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin 
Oficia.! del Estado» y el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía. gubernat1va, ptdiendo los que. ~ cQnsid~ren afec
tados por ella interponer recurso de repoSlclon prevIO al con
tencioso-administrativo en la forma, reqUisitos y plazos señala· 
dos en el 'articulo 1.26 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

TImo. Sr. Director general de Ganadería. 

RESOLUCION de la Subdirección del Patrimonio 
Forestal del Estado , por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras' de «Construcción de VI · 
viendas» (Casa Guarda), en la parcela de su pro
piedad sita en el Poltgono Industrial de Villaverde 
(Madrid; ' . 

Como resultado del concurso público anunciado en el «Bo· 
letín Oficial del Estado) número 194, de 15 de a~osto de 1961, 
para las obras de «Construcción de viviendas (C.asa del Guar 
daJ en la parcela propiedad del Patrimonio Forestal del Estado 
ubicada en el Polígono Industriarl de Villaverde (Madrid) . cuyo 
presupuesto por contrata asciende a novecientas cincuenta y 
nueve mil seIscientas ochenta y una pesetas (959.681 ptas.) en el 
día de hoy la Subdirección del Patrimonio Forestal del'Esta· 
do ha adjUdicado dichas obras a «Construcciones Soriano So
ciedad Anónima», en la cantidad de setecientas treinta y ' cua 
tro m,il doscientas cincuenta y una pesetas con noventa y cua
tro centlmos (734.231,94 pesetas) , con una baja que suoone ~l 
23.48 por 100 del presupuesto de licitación. 

Lo que se hace público para , general conoc:miento. 
Madrid, 19 de septiembre de 196'1.~EI Subdirector Mariano 

Brrones Ledesma. ' 

MINISTERio DE COMERCIO 

lNSTlTUTO ESPA&OL UE MONEUA 
EXTRANJERA 

Mercado df' Uivisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extr~nieras cotizadas en la 
sesión celebrada el día 5 de octubre de 1967: 

DI,V 18AI:> 

1 Dólar U . S. A. .. ...... .... .............. . 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés nuevo ................ .. 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ............................ . 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Ma.r.co aleman ............ ... ............ . 

100 Liras italianas .......................... .. 
1 Florín holandés ........................ .. 
1 Corona sueca ............................ . 
1 Corona danesa " ......... .............. .. 
1 Corona noruega ...................... .. .. 

,1 Marco finlandés ........................ .. 
100 Chelines austríacos ................... .. 
100 Escudos portugueses .. .. .............. .. 

OAMBI0S 

ComprB(\or 

Peseta8 

59,840 
55,660 
12,203 

166,558 
13,778 

120,578 
14,946 
9,608 

16,643 
11,589 
8,632 
8,365 

18,586 
231,825 
207,640 

Vende«1or 

Pesetas 

60,020 
55,827 
12,239 

167,059 
13,819 

120,940 
14,990 
9.636 

16,693 
'11,623 

8,657 
8,390 

18,641 
232,522 
208,264 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 7 de septiembre de 1967 por la que se .', 
dispone la inscripción en el Registro de Denomi
naciones Geoturísticas de la denominación «Barce. 
lona, Ciudad de Ferias y Congresos», solicitada por 
el señor Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayun. 
tamiento de Barcelona, 

lImos. Sres. : Presentada solicitud en este Departamento 
mínisterial por el señor Alcalde-Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Barcelona, ejercitando el derecho que confiere 
la Orden de 31 de marzo de 1964, que creó el Registro de Deno
minaciones Geoturísticas, y con el fin de inscribir en' dicho Re
gistro la denominación «Barcelona, Ciudad de Feria.s y Congre· 
sos» para dicha ciudad, este Ministerio, considerando que se 
han cumplido los requisito's exigidos, y obtenido los informes 
acreditativos a que se refiere el artículo tercero de aquella 
Orden ha tenido a bien acordar que se inscriba en el Registro 
de Denominaciones Geoturísticas la de «Barcelona, Ciudad de 


